
FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

TAXFINCORP CÍA. LTDA. © 2019 

 

Documento con posibles errores digitalizado de la publicación original. Favor verificar con imagen. 

No imprima este documento a menos que sea absolutamente necesario 

REFORMA PROCEDIMIENTO DECLARACION TRANSACCIONES EXENTAS SALIDA DE 
DIVISAS, Resolución del SRI 191, Registro Oficial 768, 03/06/2016 
Resolución del SRI 8 
Registro Oficial Suplemento 429 de 15-feb-2019 

 

No. NAC-DGERCGC19-00000008 

LA DIRECTORA GENERAL 

DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Considerando: 

Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece que son 

deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir con la 

Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente, cooperar con el 

Estado y la comunidad en la seguridad social y pagar los tributos establecidos por ley; 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 

ley; 

Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el régimen 

tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 

simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia 

recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos; 

Que el artículo 73 del Código Tributario, establece que la actuación de la Administración 

Tributaria deberá desarrollarse con arreglo a los principios de simplificación, celeridad y 

eficacia; 

Que el artículo 36 del Código Tributario prohíbe a los beneficiarios de exenciones 

tributarias tomar a su cargo las obligaciones que para el sujeto pasivo establezca la ley; 

así como extender, en todo o en parte, el beneficio de exención en forma alguna a los 

sujetos no exentos; 

Que los artículos 155 a 163 de la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del 

Ecuador regulan el Impuesto a la Salida de Divisas sobre el valor de todas las 
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operaciones y transacciones monetarias que se realicen al exterior, con o sin 

intervención de las instituciones que integran el sistema financiero; 

Que el numeral 8 del artículo 159 de la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el 

Ecuador establece los pagos efectuados al exterior por concepto de rendimientos 

financieros, ganancias de capital y capital de aquellos depósitos a plazo fijo realizados 

con recursos provenientes del exterior, en instituciones del sistema financiero nacional, 

y cuyo plazo mínimo será el señalado por el Comité de Política Tributaria, efectuados 

por personas naturales o jurídicas a partir de la fecha de publicación de la Ley; 

Que el numeral 13 del artículo 159 de la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en 

el Ecuador establece la exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas en los pagos 

realizados al exterior por concepto de mantenimiento a barcos de astillero, de 

conformidad con las condiciones establecidas en el Reglamento a esta Ley; 

Que los artículos 9 y 10 del Reglamento para la aplicación del Impuesto a la Salida de 

Divisas, señalan los momentos en que los agentes de retención y percepción de dicho 

impuesto deben efectuar el correspondiente cobro del tributo sobre aquellas 

transferencias o envíos de divisas al exterior, solicitadas por sus clientes u ordenantes 

en general; 

Que de conformidad con el artículo innumerado a continuación del artículo 18 del 

mismo cuerpo reglamentario, para la aplicación del numeral 13 del artículo 159 de la 

Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador, se considerarán únicamente 

los pagos efectuados al exterior a un no residente, sin establecimiento permanente en 

el Ecuador; por servicios que haya prestado para el mantenimiento en astilleros en el 

exterior de barcos de pesca de cualquier tipo, nuevos o usados, utilizados para actividad 

de pesca en el mar o en aguas de interiores, relacionados con la actividad generadora de 

renta gravada derivada de la operación del barco. Para acceder a esta exoneración, se 

deberá cumplir con los procedimientos que establezca el Servicio de Rentas Internas, 

mediante resolución de carácter general; 

Que el artículo 19 ibídem, establece que los agentes de retención y percepción, no 

retendrán ni percibirán el Impuesto a la Salida de Divisas, siempre y cuando el sujeto 

pasivo entregue a la institución financiera o empresa de courier, la respectiva 

declaración en el formulario de transacciones exentas previsto para el efecto por el 

Servicio de Rentas Internas, al momento de la solicitud de envío, formulario que deberá 

acompañarse con la documentación pertinente, que sustente la veracidad de la 

información consignada en el mismo; 
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Que el artículo 37 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario 

Interno establece que los documentos sustentatorios de la contabilidad deberán 

conservarse durante el plazo mínimo de siete años de acuerdo a lo establecido en el 

Código Tributario como plazo máximo para la prescripción de la obligación tributaria, sin 

perjuicio de los plazos establecidos en otras disposiciones legales; 

Que mediante Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000191 publicada en el Registro 

Oficial No. 768 de 03 de junio de 2016, y sus reformas, se estableció el procedimiento 

para la declaración informativa de transacciones exentas/ no sujetas al pago del 

Impuesto a la Salida de Divisas; 

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia 

con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad del 

Director o Directora General del Servicio de Rentas Internas expedir las resoluciones, 

circulares o disposiciones de carácter general y obligatorio necesarias para la aplicación 

de las normas legales y reglamentarias; 

Que es deber de la Administración Tributaria a través del Director o Directora General 

del Servicio de Rentas Internas expedir las normas necesarias para facilitar a los 

contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y deberes formales, de 

conformidad con la ley; y 

En ejercicio de las facultades legales. 

Resuelve: 

Modificar la Resolución No. NAC- DGERCGC16-00000191, publicada en el Registro Oficial 

No. 768 de 3 de junio de 2016, y sus reformas 

Artículo Único. - A continuación del artículo 23 de la Resolución No. NAC-DGERCGC16-

00000191, publicada en el Registro Oficial No. 768 de 3 de junio de 2016, y sus 

reformas, a través de la cual se aprobó el procedimiento para la declaración informativa 

de transacciones exentas/ no sujetas al pago del Impuesto a la Salida de Divisas, 

agréguese los siguientes artículos: 

"Art. 24.- Exoneración por pagos al exterior por concepto de mantenimiento de barcos 

en astillero.- Para el caso de la exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas prevista 

en el numeral 13 del artículo 159 de la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el 

Ecuador, el ordenante de la transferencia o del envío de divisas al exterior deberá 
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presentar ante la institución financiera o empresa de courier por medio de la que 

efectúe la operación, de manera previa a su realización, la siguiente documentación: 

1. Formulario de "Declaración Informativa de Transacciones Exentas/No Sujetas 

del Impuesto a la Salida de Divisas". Los valores exentos del impuesto, regulados 

en este artículo, se declararán en la casilla 819, correspondientes a otras 

transferencias al exterior exentas del Impuesto a la Salida de Divisas. 

2. Copia del contrato de prestación del servicio para el mantenimiento en 

astilleros en el exterior, de barcos de pesca, nuevos o usados, y/o su factura o 

equivalente correspondiente; 

3. Original del "Certificado de Residencia Fiscal" o impresión legible, en el caso 

de certificados emitidos electrónicamente, del destinatario de la transferencia o 

envío, emitido por la Administración Tributaria del país de su residencia fiscal, 

según corresponda. La fecha de emisión de este certificado deberá corresponder 

al año en que se realice la transferencia o envío. 

4. Copia simple del permiso pesquero emitido por el organismo competente." 

"Art. 25.- Exoneración por pagos al exterior por concepto de rendimientos financieros, 

ganancias de capital y capital de aquellos depósitos a plazo fijo.- Para el caso de la 

exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas en pagos realizados al exterior por 

concepto de rendimientos financieros, ganancias de capital y capital de aquellos 

depósitos a plazo fijo realizados con recursos provenientes del exterior, en instituciones 

del sistema financiero nacional, se deberá presentar ante la institución financiera o 

empresa de courier, por medio de la que se efectúe la transferencia o envío de divisas al 

exterior la siguiente documentación: 

1. Formulario de "Declaración Informativa de Transacciones Exentas/No Sujetas 

del Impuesto a la Salida de Divisas". Los valores exentos del impuesto, regulados 

en este artículo, se declararán en la casilla 819, correspondientes a otras 

transferencias al exterior exentas del Impuesto a la Salida de Divisas. 

2. Copia del documento que acredite el ingreso al Ecuador de los recursos 

financieros del exterior. 
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3. Copia del documento que acredite el depósito a plazo fijo realizado en 

instituciones del sistema financiero nacional. 

Los requisitos antes señalados, se presentarán por parte del sujeto pasivo sin perjuicio 

de que el Comité de Política Tributaria en uso de sus facultades pueda establecer plazos 

mínimos, que serán aplicables a partir de su entrada en vigencia. 

La institución financiera o courier deberá verificar, previo al envío o transferencia al 

exterior de las divisas exentas, que el documento presentado por el contribuyente 

acredite el ingreso del recurso financiero al Ecuador; y, que corresponda a un depósito a 

plazo fijo realizado en instituciones del sistema financiero nacional. 

DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en el Registro Oficial. 

Comuníquese y publíquese. 

Dictó y firmó la Resolución que antecede, la Economista Marisol Andrade Hernández, 

Directora General del Servicio de Rentas Internas, en Quito, Distrito Metropolitano, a 11 

de febrero de 2019. 

Lo certifico. 

f.) Dra. Alba Molina, Secretaria General, Servicio de Rentas Internas. 


